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De cara al escrito de subsanación de demanda que precede, se 

dispone: 

 

ADMÍTIR la presente demanda declarativa (responsabilidad civil 

contractual) instaurada por KPGM SAS, contra SURENERGY SAS 

ESP. 

 

A las presentes diligencias imprímasele el trámite del proceso 
verbal (art. 368 C.G. del P.).  
 

De ella y sus anexos, se ordena correr traslado al extremo 

demandado por el término de veinte (20) días (art. 369 ibidem). 
 
El presente auto notifíquese al ente demandado como lo disponen 
los artículos 291, 292 o 301 ejusdem, o artículo 8º del decreto 
legislativo 806 de junio 4 de 2020.  

 
A fin de proveer sobre la inscripción de la demanda solicitada, 
préstese caución por el 20% de las pretensiones deprecadas. (num 

7º, art. 90, y num. 2º art. 590 ejusdem). 

 
Se reconoce personería al Gustavo Valbuena Quiñonez, para 

actuar como apoderado judicial del ente demandante, en los 
términos y para las facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese,  

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 
 

 

Sgr  
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